
Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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Resumen
El siguiente artículo responde a uno de los 
objetivos específicos del proyecto Entre-teji-
do Sensible, desarrollado por el Semillero de 
Investigación Educación Artística en Plural 
durante el año 2020, el cual se enfoca en ana-
lizar las competencias de la educación artísti-
ca dentro de la enseñanza y elaboración del 
tejido, implementando una metodología de 
investigación artística teniendo como sujetos 
de estudio a las mismas investigadoras. El 
artículo presenta el contexto inmediato de las 
investigadoras a través de la entrevista a tres 
emprendedoras tejedoras reconocidas en las 
redes sociales en Cali, desde estas se interpre-
tan las competencias mencionadas encontran-
do la mayor atención en la Apreciación Esté-
tica y la Comunicación por darle preponde-
rancia a la técnica y desarrollando una rela-
ción con la Sensibilidad más en torno a la 
funcionalidad de los materiales que a la 
expresión propia de las autoras. 

Palabras Clave: Competencias de la educa-
ción artística, Educación artística, Tejido 
croché.

Abstract
The following article responds to one of  the 
specific objectives of  the project "Entre-tejido 
Sensible", developed by the Research Seedbed 
"Educación Artística en Plural" during 2020, 
which focuses on analyzing the competences 
of  artistic education within the teaching and 
elaboration of  the tissue, implementing an 
artistic research methodology having as study 
subjects the same researchers. The article 
presents the immediate context of  the resear-
chers through the interview with three entre-
preneurial weavers recognized in the social 
networks in Cali, from these the aforementio-
ned competencies are interpreted, finding the 
greatest attention in Aesthetic Appreciation 
and Communication by giving preponderance 
to the technique and developing a relation with 
Sensitivity more around the functionality of  
the materials than the authors' own expression.

Keywords: Art education competences, Art 
education, Crochet fabric.
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Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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tions in school-age children is presented. For 
this purpose, the biblioshiny tool has been 
implemented, which, through a web environ-
ment, uses an interface for the bilbiometrix 
package, which runs in RStudio. The journals 
implemented were Scopus and Web of  Science.

Keywords: Serious Games, Asperger’s, 
Bibliometrics.

Introducción
 
El término Funciones Ejecutivas (FE) sigue 
siendo un campo en el que las neurociencias 
sigue avanzando, sin embargo, tomando algu-
nos conceptos citados por Korzeniowski 
(2018), se puede resumir que las FE hacen 
referencia a una serie de mecanismos implica-
dos en la optimización de los procesos cogni-
tivos para guiarlos en la resolución de situa-
ciones complejas (Korzeniowski, 2018). Las 
FE son entonces habilidades cognitivas pro-
pias de la corteza prefrontal (CPF), las cuales 
permiten diseñar planes, establecer metas, 
seleccionar conductas apropiadas, seguir 
secuencias y dar inicio a las actividades, moni-
torizar las tareas, autorregular el comporta-
miento y tener facilidad en el trabajo cognos-
citivo y poder mantener una organización de 
la tarea propuesta en el espacio y en el tiempo 
(Delgado-Mejía & Etchepareborda, 2013).

Se dice que las FE tienen su desarrollo 
máximo entre los 11 y 18 años, en donde su 
funcionamiento se asemeja al de un adulto, sin 
embargo, durante los primeros 5 años de vida, 
estas y la CPF tienen un alto grado de desa-
rrollo. Diferentes investigaciones han eviden-
ciado que estas funciones inician su desarrollo 
antes de lo previsto (Delgado-Mejía & Etche-
pareborda, 2013). Un mal desarrollo de las FE 
y de la CPF puede generar diferentes síndro-
mes que limiten o no permitan un adecuado 
neurodesarrollo o desarrollo cognitivo.

Por otra parte, se sabe que los juegos poten-
cian el aprendizaje de conductas y actitudes 
necesarias para tener un eficiente desempeño 

en una actividad particular, así como también 
permiten el ocio cultural. En la actualidad los 
videojuegos permiten obtener ciertas habili-
dades y destrezas propias de la época y facili-
tan el aprendizaje eficiente de procesos com-
plejos. Los beneficios de implementar los 
video juegos se pueden aprovechar para hacer 
más efectivos los procesos educativos, de 
entrenamiento e información para análisis y 
estudios posteriores, a esto se le conoce 
como juegos serios (Vilches Antão, 2014). 
Los juegos serios han sido empleados en un 
57% en dimensiones como el mercadeo y la 
educación. El otro 43% del uso de los juegos 
serios en procedimientos de intervención se 
ha destinado a procesos de rehabilitación, 
cuidado de la salud, calidad de vida, patrimo-
nio cultural y comunicación interpersonal 
(Laamarti et al., 2014).

Los juegos serios surgen como respuesta a la 
necesidad de ofrecer herramientas con las 
que se puedan ejecutar actividades formativas 
implementando medios lúdicos tecnológicos 
(tangibles) y entretenidos para la persona. 
Existen varios desarrollos de juegos serios 
que son aplicados en varios campos, pero no 
existe una validación de ellos que permita ser 
orientados a la evaluación de funciones ejecu-
tivas. Es por ello por lo que, en esta investi-
gación se plantea el uso de una herramienta 
didáctica como los juegos serios, la cual per-
mita evaluar las FE en niños a temprana edad. 
Conociendo la importancia que tiene las FE y 
su adecuado desarrollo, se planteó la siguien-
te pregunta de investigación: ¿Los juegos 
serios permiten evaluar las funciones ejecuti-
vas en niños de edad escolar?

La virtualidad o la modalidad de enseñan-
za-aprendizaje basado en el acceso remoto 
sincrónico, generada por la situación vivida a 
la pandemia por COVID-19, ha hecho que 
esta modalidad haya empezado a ocupar gran 
tiempo de la cotidianidad, demandando 
recursos atencionales que deben ser manteni-
dos y también estimulados o desarrollados. 
Particularmente, los procesos atencionales y 

de control inhibitorio son necesarios para el 
desarrollo de actividades relacionadas al 
aprendizaje. La evaluación efectiva, eficaz y 
pertinente de las FE es en la actualidad, un 
reto para la neuropsicología, esto dado por la 
multidimensionalidad de esta. Cada día se 
hace más importante poder realizar una eva-
luación precisa de las FE afectadas en cada 
paciente (Bausela Herreras, 2015).

Actualmente está inmerso en todos los 
campos, el uso de las Tecnologías de la infor-
mación y Comunicación (TIC), es por ello 
que aprovechar su potencial resulta importan-
te en diferentes aplicaciones y estudios, un 
ejemplo desatado de esto son los juegos 
serios (Juan et al., 2017). El efecto y la 
influencia que tiene el juego en el aprendizaje 
y diversión se puede ver en los niños peque-
ños. (Morales et al., 2020), así, mientras la 
persona ejecuta el video juego, está dejando 
información clave importante para posterior 
procesamiento. 

La naturaleza práctica y la interactividad 
permiten adquirir habilidades como hablar, 
leer y escribir. Mediante los juegos se puede 
llegar a influenciar el desarrollo de la perso-
nalidad y el mejoramiento de procesos psíqui-
cos, lo que genera que el niño o el joven 
cuando crezca tome conciencia de situaciones 
en las que ha estado relacionado mediante el 
juego, pero que en la realidad toman mayor 
relevancia. El utilizar estos juegos serios, 
ayuda no solamente a que las funciones ejecu-
tivas de la persona sean objeto de análisis, 
sino que permiten una terapia inmediata en su 
proceso cognitivo. Estas herramientas tecno-
lógicas han demostrado que el desarrollo de 
habilidades físicas y cognitivas de los niños 
con diferentes necesidades especiales, obtie-
nen una mejora debido a las novedosas estra-
tegias que llevan a la motivación del aprendi-
zaje no pasivo, incentivando la satisfacción 
personal por los logros alcanzados durante la 
interacción, esto dado en un entorno diferen-
te al tradicional (Peñeñory B., 2019).

Personas con trastornos del espectro autista 
(TEA), son un grupo de afecciones diversas 
que afectan el desarrollo de las FE. Según la 
OMS (2021), aproximadamente 1 de cada 160 
niños sufre de TEA, además se estima que 
también puede haber personas con discapaci-
dades de índole intelectual que no saben que 
la tienen (Organización Mundial de la Salud, 
2021). Teniendo en cuenta que los juegos 
serios han aparecido como herramientas lúdi-
cas para procesos de enseñanza e interven-
ción médica, surge como necesidad conocer 
los diferentes desarrollos de estos juegos 
para evaluación e intervención de funciones 
ejecutivas en niños de temprana edad y que, 
además, estén validados para dicho fin.

Metodología de búsqueda
El protocolo de análisis bibliométrico consis-
tió en revisar los artículos que contenían la 
información para el estudio (relación de 
autores, bibliografía relacionada y que se 
pudieran descargar). El análisis bibliométrico 
fue realizado utilizando el software libre 
RStudio y su librería biblioshiny, utilizando el 
paquete bibliometrix, el cual permite ejecutar 
estudios bibliométricos desde 2 perspectivas:

1. Niveles de análisis: fuentes, autores, docu-
mentos.

2. Análisis estructurales: estructura concep-
tual, estructura intelectual y estructura social.
Antes de iniciar con el análisis, se realizó la 
búsqueda en la base de datos Scopus. Para la 
búsqueda se tuvieron en cuenta los siguientes 
criterios de inclusión:

1. El tema principal de estudio fue: Juegos 
serios y funciones ejecutivas, por lo que las 
palabras claves a incorporar en la ecuación de 
búsqueda fueron: "serious games" y "executive 
functions”.

2. La búsqueda debía ser reciente (últimos 5 
años).

3. Se seleccionaron sólo los archivos tipo 

artículos y revisiones, dada la importancia de 
la búsqueda.

La búsqueda se realizó el 28 de octubre del 
2022 a través de la siguiente ecuación de bús-
queda (1):

Nota: DOCTYPE “ar”, significa documentos 
tipo artículo.

Con los registros obtenidos, se procedió a 
implementar 4 fases descritas a continuación:

Identificación.
La fase de identificación consistió en recopi-
lar la información utilizada proveniente de la 
base de datos Scopus, en total la base de 
datos recogió 93 artículos que representan 60 
revistas que trabajan a nivel mundial en las 
áreas de interés.

Filtración.
En la fase de filtración se realizó una revisión 
de las referencias bibliográficas, y aquellos 
documentos que no pudieran ser revisados 
para obtener información, eran descartados.

Elegibilidad.
La fase de elegibilidad consistió en verificar 
la procedencia de las revistas, y que los artí-
culos estuvieran relacionados a las temáticas 
de juegos serios y funciones ejecutivas.

Incluidos.
La fase de incluidos consistió en la construc-
ción de la base de datos, luego se realizó un 
análisis bibliométrico descriptivo de los 
datos, aplicándoseles una serie de indicadores 

bibliométricos. Este análisis está referido al 
número de trabajos científicos publicados, su 
distribución anual, productividad de los auto-
res, índice de productividad de Lotka, cola-
boración científica, índice de cooperación y 
temática de investigación de los trabajos 
científicos. En la Figura 1 se observa el algo-
ritmo de búsqueda aplicado en la revisión, 
dicho algoritmo resume las cantidades de 
documentos procesados en cada una de las 
etapas descritas anteriormente.

Figura 1. Algoritmo de búsqueda.

Fuente: Propia.
 

Acerca de los juegos serios
Se entiende por juegos serios, aquellos juegos 
cuyo propósito principal no consiste en entre-
tener, divertir o disfrutar a partir de la activi-
dad de jugar (Michael & Chen, 2006) (Rego et 
al., 2010). En este sentido, la diferencia entre 
los juegos y los juegos serios consiste en el 
objetivo para el que son diseñados. Particular-
mente, en el caso de los juegos serios, su obje-
tivo principal, no es entretener. Probablemen-
te su rol principal sea transportar un mensaje 
o input, como conocimiento o habilidades, o 
en general algún contenido al jugador.

De esta manera, cuando un individuo participa 
jugando juegos serios, se expone a un ambien-
te que le entrega un contenido que emana de 
un conocimiento o de una experiencia. Puede 
asumirse que los juegos serios cuentan con al 
menos tres componentes: a) Experiencia, b) 
entretenimiento y c) componentes multime-
dia. Lo anterior diferencia a los juegos serios, 
de las actividades de estimulación mediante 
entrenamiento, los juegos de computador y el 
deporte (Laamarti et al., 2014).

Los juegos serios han llegado a emplearse en 
diversos contextos tales como el aprendizaje 
en medios educativos, el entrenamiento mili-
tar, la salud, la motivación de pacientes frente 
a programas de rehabilitación y la comunica-
ción interpersonal (Rego et al., 2010).

Este tipo de juegos pueden emerger de una 
combinación de diferentes herramientas mul-
timedia como, por ejemplo, texto, elementos 
gráficos, animaciones, audio, elementos háp-
ticos (Arnab et al., 2011), entre otros.

Para aproximarse a los elementos constituti-
vos de los juegos serios se deben considerar 
también aspectos como: 1) la modalidad 
(visual, auditiva y háptica); 2) el estilo de inte-
racción (en interfaces tradicionales como 
teclado, mouse o Joystick, o usa interfaces 
inteligentes como la conocida interfaz cere-
bro computadora, la mirada, seguimiento de 
movimiento; o 3) datos adicionales como 
inputs de tipo biológico tales como los latidos 
del corazón, requiriendo de biosensores.

Otra variable relevante que debe tomarse en 
cuenta tiene que ver con el ambiente de apli-
cación (2D o 3D o mixto; Ambientes virtua-
les o reales, o una combinación de ambos; 
conocimiento de la ubicación actual del juga-
dor, requerimiento de movilidad; requeri-
mientos online (requiere de ser jugado en 
internet); presencia social (es un juego solita-
rio o multijugador (Yim et al., 2008). ¿Tiene 
aspectos colaborativos?; área de aplicación 
(Laamarti et al., 2014).

Estudios que involucran juegos 
serios
Desde la perspectiva de la interfaz cerebro com-
putadora, también se han reportado estudios en 
los que se desarrollan juegos acoplados a tecno-
logía de registro electroencefalográfico (EEG) 
basado en el concepto de sensores para el neu-
rofeedback mediante los que se pretende entre-
nar aspectos de la atención ejecutiva (Marín, 
2018). Otros estudios han discutido acerca de la 
eficacia de los Juegos serios en la dimensión de 
la estimulación cognitiva para el caso de dife-
rentes grupos de personas, como población 
infantil, adultos, adultos mayores y pacientes 
con determinadas enfermedades neurológicas o 
discapacidades (Ahmad Zaki et al., 2015).

Por otro lado, también aquellos pacientes afec-
tados por un ictus que requieren volver a 
aprender a realizar las actividades motoras 
básicas, se ha demostrado que se benefician de 
involucrarse en procesos de rehabilitación 
mediante intervenciones con juegos serios 
enfocados a favorecer el control de sus extre-
midades (Ku et al., 2018).

Smys (2019) desarrolló un sistema de juego de 
Realidad Virtual (RV) que integra señales elec-
tromiográficas (EMG) y captura de movimien-
to. Dicho sistema cuenta con sensores espacia-
les Yei-3 o Azure Kinect, el brazalete Myo y el 
pedal del timón de Saitek que proporcionan las 
entradas al sistema de captura de movimiento. 
La entrada del usuario se registra en esfuerzos 
del bíceps. Se utiliza un auricular HTC Vive VR 
que se sincroniza con los sensores para los 
controles de las secuencias de los videojuegos. 
El sistema se ha probado en 15 sujetos propor-
cionando un 96% de resultados que sugieren 
mayor precisión en el control motor por parte 
de los usuarios. Este tipo de avances pueden 
representar un innovador servicio de rehabili-
tación que articula procesos como la simula-
ción y la terapia mental con la ayuda de un 
entorno de realidad virtual (RV) que ofrece un 
sistema interactivo personalizado de bajo coste 
y eficiente (S, 2019).

Chebaa et al. (2016) realizaron una investiga-
ción que pretendió determinar los principios 
de diseño de un grupo de juegos serios que 
combinan interacciones cognitivas y físicas 
en uno mismo. Esas medidas incluyeron 
variables como: Puntajes, tiempos de reac-
ción, coordinación ojo mano, memoria de 
trabajo, concentración y control inhibitorio. 
Adicionalmente, incorporan un dispositivo de 
eye-tracker y un brazo robótico para recopilar 
datos asociados a procesos de rehabilitación 
(Chebaa et al., 2016).

Complementando el estado del arte anterior-
mente descrito, se hace uso de RStudio como 
herramienta de análisis bibliométrico. Basado 
en SCOPUS con la ecuación de búsqueda: 
[“serious games” AND “executive funtions”], se 
filtraron los documentos que son tipo artículo 
y últimos 5 años, quedando así con 30 archi-
vos. De estos archivos se puede determinar 
quiénes son los 10 autores más relevantes en el 
tema y que servirán como referentes en proce-
sos de estudio, esto se observa en la Figura 2

Figura 2: Autores más relevantes

Fuente: Bibliometrix

Los países de correspondencia son los que se 
observan en la Figura 3. Se puede inferir que 
este tema es muy tratado en norte américa, 
pero, aunque poca, se tiene investigación 
obre juegos serios y funciones ejecutivas en 
Colombia. Esto amplía las posibilidades para 
procesos de publicación científica.

 
Figura 3: Países donde se publica referente al 
tema de investigación.

Fuente: Bibliometrix

Resumen
Las funciones ejecutivas (FE) corresponden a 
un conjunto de habilidades tales como planea-
ción, memoria de trabajo, resolución de pro-
blemas, control atencional, fluidez y control 
inhibitorio. Estas se han relacionado con el 
adecuado funcionamiento de determinar áreas 
de la corteza prefrontal y son determinantes 
para el despliegue cognitivo y social del ser 
humano. Las funciones ejecutivas se evalúan 
con un grupo de tareas reunidas en instrumen-
tos neuropsicológicos. No obstante, resulta 
importante ampliar campos como el diseño de 
programas constituidos bajo el concepto de 
juegos serios que le apuntan a las habilidades 
ejecutivas y que como resultado de su progra-
mación informática entregan retroalimenta-
ción de la jugabilidad de cada usuario. Un ade-
cuado desarrollo de las funciones ejecutivas 
permite que los estudiantes en edad escolar 
tengan un buen desempeño no solo en su etapa 
académica, sino también a nivel personal y en 
etapas futuras. Encontrar diferentes herra-
mientas de apoyo para el proceso de evalua-
ción e intervención de las funciones ejecutivas 
de los niños, es importante para mejorar dife-
rentes patologías o mejorar sus habilidades 
cognitivas, mediante un proceso lúdico. Es por 
eso, que, en esta revisión, se presenta el desa-
rrollo de diferentes juegos serios orientados a 
la evaluación e intervención de las funciones 
ejecutivas en niños de edad escolar. Para ello se 
ha implementado la herramienta biblioshiny 
que, mediante un ambiente web, utiliza una 
interfaz para el paquete bilbiometrix, el cual se 
ejecuta en RStudio. Las revistas implementadas 
fueron Scopus y Web of  Science.

Palabras clave: Juegos serios, Asperger, 
Bibliometría

Abstract
Executive functions (EF) correspond to a set 
of  skills such as planning, working memory, 
problem solving, attentional control, fluency 
and inhibitory control. These have been rela-
ted to the proper functioning of  certain areas 
of  the prefrontal cortex and are determinant 
for the cognitive and social development of  
human beings. Executive functions are asses-
sed with a group of  tasks gathered in neu-
ropsychological instruments. However, it is 
important to expand fields such as the design 
of  programs constituted under the concept of  
serious games that target executive skills and 
that because of  their computer programming 
provide feedback on the playability of  each 
user. An adequate development of  executive 
functions allows school-age students to have a 
good performance not only in their academic 
stage, but also at a personal level and in future 
stages. Finding different support tools for the 
process of  evaluation and intervention of  the 
executive functions of  children is important 
to improve different pathologies or improve 
their cognitive skills through a playful process. 
That is why, in this review, the development 
of  different serious games oriented to the 
evaluation and intervention of  executive func-
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Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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tions in school-age children is presented. For 
this purpose, the biblioshiny tool has been 
implemented, which, through a web environ-
ment, uses an interface for the bilbiometrix 
package, which runs in RStudio. The journals 
implemented were Scopus and Web of  Science.

Keywords: Serious Games, Asperger’s, 
Bibliometrics.

Introducción
 
El término Funciones Ejecutivas (FE) sigue 
siendo un campo en el que las neurociencias 
sigue avanzando, sin embargo, tomando algu-
nos conceptos citados por Korzeniowski 
(2018), se puede resumir que las FE hacen 
referencia a una serie de mecanismos implica-
dos en la optimización de los procesos cogni-
tivos para guiarlos en la resolución de situa-
ciones complejas (Korzeniowski, 2018). Las 
FE son entonces habilidades cognitivas pro-
pias de la corteza prefrontal (CPF), las cuales 
permiten diseñar planes, establecer metas, 
seleccionar conductas apropiadas, seguir 
secuencias y dar inicio a las actividades, moni-
torizar las tareas, autorregular el comporta-
miento y tener facilidad en el trabajo cognos-
citivo y poder mantener una organización de 
la tarea propuesta en el espacio y en el tiempo 
(Delgado-Mejía & Etchepareborda, 2013).

Se dice que las FE tienen su desarrollo 
máximo entre los 11 y 18 años, en donde su 
funcionamiento se asemeja al de un adulto, sin 
embargo, durante los primeros 5 años de vida, 
estas y la CPF tienen un alto grado de desa-
rrollo. Diferentes investigaciones han eviden-
ciado que estas funciones inician su desarrollo 
antes de lo previsto (Delgado-Mejía & Etche-
pareborda, 2013). Un mal desarrollo de las FE 
y de la CPF puede generar diferentes síndro-
mes que limiten o no permitan un adecuado 
neurodesarrollo o desarrollo cognitivo.

Por otra parte, se sabe que los juegos poten-
cian el aprendizaje de conductas y actitudes 
necesarias para tener un eficiente desempeño 

en una actividad particular, así como también 
permiten el ocio cultural. En la actualidad los 
videojuegos permiten obtener ciertas habili-
dades y destrezas propias de la época y facili-
tan el aprendizaje eficiente de procesos com-
plejos. Los beneficios de implementar los 
video juegos se pueden aprovechar para hacer 
más efectivos los procesos educativos, de 
entrenamiento e información para análisis y 
estudios posteriores, a esto se le conoce 
como juegos serios (Vilches Antão, 2014). 
Los juegos serios han sido empleados en un 
57% en dimensiones como el mercadeo y la 
educación. El otro 43% del uso de los juegos 
serios en procedimientos de intervención se 
ha destinado a procesos de rehabilitación, 
cuidado de la salud, calidad de vida, patrimo-
nio cultural y comunicación interpersonal 
(Laamarti et al., 2014).

Los juegos serios surgen como respuesta a la 
necesidad de ofrecer herramientas con las 
que se puedan ejecutar actividades formativas 
implementando medios lúdicos tecnológicos 
(tangibles) y entretenidos para la persona. 
Existen varios desarrollos de juegos serios 
que son aplicados en varios campos, pero no 
existe una validación de ellos que permita ser 
orientados a la evaluación de funciones ejecu-
tivas. Es por ello por lo que, en esta investi-
gación se plantea el uso de una herramienta 
didáctica como los juegos serios, la cual per-
mita evaluar las FE en niños a temprana edad. 
Conociendo la importancia que tiene las FE y 
su adecuado desarrollo, se planteó la siguien-
te pregunta de investigación: ¿Los juegos 
serios permiten evaluar las funciones ejecuti-
vas en niños de edad escolar?

La virtualidad o la modalidad de enseñan-
za-aprendizaje basado en el acceso remoto 
sincrónico, generada por la situación vivida a 
la pandemia por COVID-19, ha hecho que 
esta modalidad haya empezado a ocupar gran 
tiempo de la cotidianidad, demandando 
recursos atencionales que deben ser manteni-
dos y también estimulados o desarrollados. 
Particularmente, los procesos atencionales y 

de control inhibitorio son necesarios para el 
desarrollo de actividades relacionadas al 
aprendizaje. La evaluación efectiva, eficaz y 
pertinente de las FE es en la actualidad, un 
reto para la neuropsicología, esto dado por la 
multidimensionalidad de esta. Cada día se 
hace más importante poder realizar una eva-
luación precisa de las FE afectadas en cada 
paciente (Bausela Herreras, 2015).

Actualmente está inmerso en todos los 
campos, el uso de las Tecnologías de la infor-
mación y Comunicación (TIC), es por ello 
que aprovechar su potencial resulta importan-
te en diferentes aplicaciones y estudios, un 
ejemplo desatado de esto son los juegos 
serios (Juan et al., 2017). El efecto y la 
influencia que tiene el juego en el aprendizaje 
y diversión se puede ver en los niños peque-
ños. (Morales et al., 2020), así, mientras la 
persona ejecuta el video juego, está dejando 
información clave importante para posterior 
procesamiento. 

La naturaleza práctica y la interactividad 
permiten adquirir habilidades como hablar, 
leer y escribir. Mediante los juegos se puede 
llegar a influenciar el desarrollo de la perso-
nalidad y el mejoramiento de procesos psíqui-
cos, lo que genera que el niño o el joven 
cuando crezca tome conciencia de situaciones 
en las que ha estado relacionado mediante el 
juego, pero que en la realidad toman mayor 
relevancia. El utilizar estos juegos serios, 
ayuda no solamente a que las funciones ejecu-
tivas de la persona sean objeto de análisis, 
sino que permiten una terapia inmediata en su 
proceso cognitivo. Estas herramientas tecno-
lógicas han demostrado que el desarrollo de 
habilidades físicas y cognitivas de los niños 
con diferentes necesidades especiales, obtie-
nen una mejora debido a las novedosas estra-
tegias que llevan a la motivación del aprendi-
zaje no pasivo, incentivando la satisfacción 
personal por los logros alcanzados durante la 
interacción, esto dado en un entorno diferen-
te al tradicional (Peñeñory B., 2019).

Personas con trastornos del espectro autista 
(TEA), son un grupo de afecciones diversas 
que afectan el desarrollo de las FE. Según la 
OMS (2021), aproximadamente 1 de cada 160 
niños sufre de TEA, además se estima que 
también puede haber personas con discapaci-
dades de índole intelectual que no saben que 
la tienen (Organización Mundial de la Salud, 
2021). Teniendo en cuenta que los juegos 
serios han aparecido como herramientas lúdi-
cas para procesos de enseñanza e interven-
ción médica, surge como necesidad conocer 
los diferentes desarrollos de estos juegos 
para evaluación e intervención de funciones 
ejecutivas en niños de temprana edad y que, 
además, estén validados para dicho fin.

Metodología de búsqueda
El protocolo de análisis bibliométrico consis-
tió en revisar los artículos que contenían la 
información para el estudio (relación de 
autores, bibliografía relacionada y que se 
pudieran descargar). El análisis bibliométrico 
fue realizado utilizando el software libre 
RStudio y su librería biblioshiny, utilizando el 
paquete bibliometrix, el cual permite ejecutar 
estudios bibliométricos desde 2 perspectivas:

1. Niveles de análisis: fuentes, autores, docu-
mentos.

2. Análisis estructurales: estructura concep-
tual, estructura intelectual y estructura social.
Antes de iniciar con el análisis, se realizó la 
búsqueda en la base de datos Scopus. Para la 
búsqueda se tuvieron en cuenta los siguientes 
criterios de inclusión:

1. El tema principal de estudio fue: Juegos 
serios y funciones ejecutivas, por lo que las 
palabras claves a incorporar en la ecuación de 
búsqueda fueron: "serious games" y "executive 
functions”.

2. La búsqueda debía ser reciente (últimos 5 
años).

3. Se seleccionaron sólo los archivos tipo 

artículos y revisiones, dada la importancia de 
la búsqueda.

La búsqueda se realizó el 28 de octubre del 
2022 a través de la siguiente ecuación de bús-
queda (1):

Nota: DOCTYPE “ar”, significa documentos 
tipo artículo.

Con los registros obtenidos, se procedió a 
implementar 4 fases descritas a continuación:

Identificación.
La fase de identificación consistió en recopi-
lar la información utilizada proveniente de la 
base de datos Scopus, en total la base de 
datos recogió 93 artículos que representan 60 
revistas que trabajan a nivel mundial en las 
áreas de interés.

Filtración.
En la fase de filtración se realizó una revisión 
de las referencias bibliográficas, y aquellos 
documentos que no pudieran ser revisados 
para obtener información, eran descartados.

Elegibilidad.
La fase de elegibilidad consistió en verificar 
la procedencia de las revistas, y que los artí-
culos estuvieran relacionados a las temáticas 
de juegos serios y funciones ejecutivas.

Incluidos.
La fase de incluidos consistió en la construc-
ción de la base de datos, luego se realizó un 
análisis bibliométrico descriptivo de los 
datos, aplicándoseles una serie de indicadores 

bibliométricos. Este análisis está referido al 
número de trabajos científicos publicados, su 
distribución anual, productividad de los auto-
res, índice de productividad de Lotka, cola-
boración científica, índice de cooperación y 
temática de investigación de los trabajos 
científicos. En la Figura 1 se observa el algo-
ritmo de búsqueda aplicado en la revisión, 
dicho algoritmo resume las cantidades de 
documentos procesados en cada una de las 
etapas descritas anteriormente.

Figura 1. Algoritmo de búsqueda.

Fuente: Propia.
 

Acerca de los juegos serios
Se entiende por juegos serios, aquellos juegos 
cuyo propósito principal no consiste en entre-
tener, divertir o disfrutar a partir de la activi-
dad de jugar (Michael & Chen, 2006) (Rego et 
al., 2010). En este sentido, la diferencia entre 
los juegos y los juegos serios consiste en el 
objetivo para el que son diseñados. Particular-
mente, en el caso de los juegos serios, su obje-
tivo principal, no es entretener. Probablemen-
te su rol principal sea transportar un mensaje 
o input, como conocimiento o habilidades, o 
en general algún contenido al jugador.

De esta manera, cuando un individuo participa 
jugando juegos serios, se expone a un ambien-
te que le entrega un contenido que emana de 
un conocimiento o de una experiencia. Puede 
asumirse que los juegos serios cuentan con al 
menos tres componentes: a) Experiencia, b) 
entretenimiento y c) componentes multime-
dia. Lo anterior diferencia a los juegos serios, 
de las actividades de estimulación mediante 
entrenamiento, los juegos de computador y el 
deporte (Laamarti et al., 2014).

Los juegos serios han llegado a emplearse en 
diversos contextos tales como el aprendizaje 
en medios educativos, el entrenamiento mili-
tar, la salud, la motivación de pacientes frente 
a programas de rehabilitación y la comunica-
ción interpersonal (Rego et al., 2010).

Este tipo de juegos pueden emerger de una 
combinación de diferentes herramientas mul-
timedia como, por ejemplo, texto, elementos 
gráficos, animaciones, audio, elementos háp-
ticos (Arnab et al., 2011), entre otros.

Para aproximarse a los elementos constituti-
vos de los juegos serios se deben considerar 
también aspectos como: 1) la modalidad 
(visual, auditiva y háptica); 2) el estilo de inte-
racción (en interfaces tradicionales como 
teclado, mouse o Joystick, o usa interfaces 
inteligentes como la conocida interfaz cere-
bro computadora, la mirada, seguimiento de 
movimiento; o 3) datos adicionales como 
inputs de tipo biológico tales como los latidos 
del corazón, requiriendo de biosensores.

Otra variable relevante que debe tomarse en 
cuenta tiene que ver con el ambiente de apli-
cación (2D o 3D o mixto; Ambientes virtua-
les o reales, o una combinación de ambos; 
conocimiento de la ubicación actual del juga-
dor, requerimiento de movilidad; requeri-
mientos online (requiere de ser jugado en 
internet); presencia social (es un juego solita-
rio o multijugador (Yim et al., 2008). ¿Tiene 
aspectos colaborativos?; área de aplicación 
(Laamarti et al., 2014).

Estudios que involucran juegos 
serios
Desde la perspectiva de la interfaz cerebro com-
putadora, también se han reportado estudios en 
los que se desarrollan juegos acoplados a tecno-
logía de registro electroencefalográfico (EEG) 
basado en el concepto de sensores para el neu-
rofeedback mediante los que se pretende entre-
nar aspectos de la atención ejecutiva (Marín, 
2018). Otros estudios han discutido acerca de la 
eficacia de los Juegos serios en la dimensión de 
la estimulación cognitiva para el caso de dife-
rentes grupos de personas, como población 
infantil, adultos, adultos mayores y pacientes 
con determinadas enfermedades neurológicas o 
discapacidades (Ahmad Zaki et al., 2015).

Por otro lado, también aquellos pacientes afec-
tados por un ictus que requieren volver a 
aprender a realizar las actividades motoras 
básicas, se ha demostrado que se benefician de 
involucrarse en procesos de rehabilitación 
mediante intervenciones con juegos serios 
enfocados a favorecer el control de sus extre-
midades (Ku et al., 2018).

Smys (2019) desarrolló un sistema de juego de 
Realidad Virtual (RV) que integra señales elec-
tromiográficas (EMG) y captura de movimien-
to. Dicho sistema cuenta con sensores espacia-
les Yei-3 o Azure Kinect, el brazalete Myo y el 
pedal del timón de Saitek que proporcionan las 
entradas al sistema de captura de movimiento. 
La entrada del usuario se registra en esfuerzos 
del bíceps. Se utiliza un auricular HTC Vive VR 
que se sincroniza con los sensores para los 
controles de las secuencias de los videojuegos. 
El sistema se ha probado en 15 sujetos propor-
cionando un 96% de resultados que sugieren 
mayor precisión en el control motor por parte 
de los usuarios. Este tipo de avances pueden 
representar un innovador servicio de rehabili-
tación que articula procesos como la simula-
ción y la terapia mental con la ayuda de un 
entorno de realidad virtual (RV) que ofrece un 
sistema interactivo personalizado de bajo coste 
y eficiente (S, 2019).

Chebaa et al. (2016) realizaron una investiga-
ción que pretendió determinar los principios 
de diseño de un grupo de juegos serios que 
combinan interacciones cognitivas y físicas 
en uno mismo. Esas medidas incluyeron 
variables como: Puntajes, tiempos de reac-
ción, coordinación ojo mano, memoria de 
trabajo, concentración y control inhibitorio. 
Adicionalmente, incorporan un dispositivo de 
eye-tracker y un brazo robótico para recopilar 
datos asociados a procesos de rehabilitación 
(Chebaa et al., 2016).

Complementando el estado del arte anterior-
mente descrito, se hace uso de RStudio como 
herramienta de análisis bibliométrico. Basado 
en SCOPUS con la ecuación de búsqueda: 
[“serious games” AND “executive funtions”], se 
filtraron los documentos que son tipo artículo 
y últimos 5 años, quedando así con 30 archi-
vos. De estos archivos se puede determinar 
quiénes son los 10 autores más relevantes en el 
tema y que servirán como referentes en proce-
sos de estudio, esto se observa en la Figura 2

Figura 2: Autores más relevantes

Fuente: Bibliometrix

Los países de correspondencia son los que se 
observan en la Figura 3. Se puede inferir que 
este tema es muy tratado en norte américa, 
pero, aunque poca, se tiene investigación 
obre juegos serios y funciones ejecutivas en 
Colombia. Esto amplía las posibilidades para 
procesos de publicación científica.

 
Figura 3: Países donde se publica referente al 
tema de investigación.

Fuente: Bibliometrix

Resumen
Las funciones ejecutivas (FE) corresponden a 
un conjunto de habilidades tales como planea-
ción, memoria de trabajo, resolución de pro-
blemas, control atencional, fluidez y control 
inhibitorio. Estas se han relacionado con el 
adecuado funcionamiento de determinar áreas 
de la corteza prefrontal y son determinantes 
para el despliegue cognitivo y social del ser 
humano. Las funciones ejecutivas se evalúan 
con un grupo de tareas reunidas en instrumen-
tos neuropsicológicos. No obstante, resulta 
importante ampliar campos como el diseño de 
programas constituidos bajo el concepto de 
juegos serios que le apuntan a las habilidades 
ejecutivas y que como resultado de su progra-
mación informática entregan retroalimenta-
ción de la jugabilidad de cada usuario. Un ade-
cuado desarrollo de las funciones ejecutivas 
permite que los estudiantes en edad escolar 
tengan un buen desempeño no solo en su etapa 
académica, sino también a nivel personal y en 
etapas futuras. Encontrar diferentes herra-
mientas de apoyo para el proceso de evalua-
ción e intervención de las funciones ejecutivas 
de los niños, es importante para mejorar dife-
rentes patologías o mejorar sus habilidades 
cognitivas, mediante un proceso lúdico. Es por 
eso, que, en esta revisión, se presenta el desa-
rrollo de diferentes juegos serios orientados a 
la evaluación e intervención de las funciones 
ejecutivas en niños de edad escolar. Para ello se 
ha implementado la herramienta biblioshiny 
que, mediante un ambiente web, utiliza una 
interfaz para el paquete bilbiometrix, el cual se 
ejecuta en RStudio. Las revistas implementadas 
fueron Scopus y Web of  Science.

Palabras clave: Juegos serios, Asperger, 
Bibliometría

Abstract
Executive functions (EF) correspond to a set 
of  skills such as planning, working memory, 
problem solving, attentional control, fluency 
and inhibitory control. These have been rela-
ted to the proper functioning of  certain areas 
of  the prefrontal cortex and are determinant 
for the cognitive and social development of  
human beings. Executive functions are asses-
sed with a group of  tasks gathered in neu-
ropsychological instruments. However, it is 
important to expand fields such as the design 
of  programs constituted under the concept of  
serious games that target executive skills and 
that because of  their computer programming 
provide feedback on the playability of  each 
user. An adequate development of  executive 
functions allows school-age students to have a 
good performance not only in their academic 
stage, but also at a personal level and in future 
stages. Finding different support tools for the 
process of  evaluation and intervention of  the 
executive functions of  children is important 
to improve different pathologies or improve 
their cognitive skills through a playful process. 
That is why, in this review, the development 
of  different serious games oriented to the 
evaluation and intervention of  executive func-
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Introducción
El desarrollo de este artículo se enfoca única-
mente en la comprensión del contexto del 
tejido de croché en Cali en relación a las com-
petencias de la educación artística, Sensibili-
dad, Apreciación Estética y Comunicación, 
como uno de los objetivos del proyecto al que 
está sujeto. El cual, analizará dichas compe-
tencias en la enseñanza del tejido a través de la 
metodología investigación artística, donde las 
mismas investigadoras se proponen como 
sujetos de observación para permitir la des-
cripción sensible de los diferentes procesos 
abordados en el aprendizaje. 

La revisión del contexto obedece a la búsque-
da de insumos para entender uno de los 
aspectos de una las competencias de la educa-
ción artística en particular, los aspectos 
extratextuales de la competencia apreciación 
estética, impedida desde la revisión docu-
mental debido a la falta de documentos 
académicos que presenten el tejido en la 
ciudad de Cali en la actualidad.

Por lo tanto, se recurrió a la exploración de 
las redes sociales que permitieran conocer 
las personas que están desarrollando tejido 
croché en la ciudad, extendiendo a estas, 
una convocatoria para documentar su pro-
ceso. Así, se desarrollaron tres entrevistas a 
mujeres tejedoras. Con ello, se estableció 
surgió la pregunta si era posible hacer el 
análisis de las competencias de la educación 
a sus procesos de relacionarse con el tejido, 
aunque no estuvieran inmersas en el contex-
to de la educación. 

De esta manera, el artículo desarrolla el análi-
sis de cada una de las competencias menciona-
das iniciando por la Apreciación Estética ya 
que ubica el espacio de acción de las tejedoras 
y los términos en cómo se organizan sus apre-
ciaciones en su labor, continuando con la 
Comunicación, donde se presenta la relación 
con la técnica y los símbolos que desde el 
tejido emergen para culminar la manera en 

cómo se establece la Sensibilidad dando una 
mirada a la subjetividad en la elaboración de 
sus productos.

Antecedentes  

Las competencias de la educación artística se 
logran concretar en territorio nacional con la 
publicación de las Orientaciones pedagógicas 
para la educación artística en básica y media 
en el año 2010. Este documento define tres 
competencias que se pueden evidenciar en 
cualquiera de los diferentes saberes artísticos.
Anterior a este, se publicaron los Lineamien-
tos para la educación artística (2000) que 
presenta el panorama de las discusiones esen-
ciales que enfrenta el área en el currículo esco-
lar. La relevancia de este texto para este pro-
yecto radica en la amplia descripción que se 
hace de los saberes artísticos, donde se enlis-
tan las artes plásticas, visuales, musicales, 
escénicas, consideradas desde diferentes espe-
cialidades como el diseño, la arquitectura, 
entre otras.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura junto 
con el Ministerio de Educación Nacional, 
realizan en el año 2008 la publicación de tres 
cuadernos denominados: Educación Artística 
y Cultural. Un propósito común, estos se 
presentan como un estado del arte de las dife-
rentes acciones que se llevan a cabo en el país 
en procesos de la educación artística tanto de 
entidades educativas formales como no 
formales o procesos comunitarios.

Al igual que el texto anterior, este documento 
permite tener una amplia lista de saberes artís-
ticos, llamados aquí, prácticas artísticas, que 
se abordan en los diferentes procesos de 
formación en para, en y por las artes, concep-
to que se ampliará más adelante.

Marco teórico o conceptual
En el siguiente apartado se define como eje 
central a las competencias de la educación 
artística de acuerdo al Documento Orienta-

ciones pedagógicas para la educación artística 
en básica y media, y en torno a este se entrete-
jen los conceptos educación artística, compe-
tencia y prácticas artísticas.

La Educación artística se define en el marco 
nacional como una asignatura de carácter obli-
gatoria en el currículo escolar (Ley 115 de 
1994). Ahora, conforme al estado del arte 
desarrollado en los cuadernos Un propósito 
común (Ministerio de Cultura, 2008), se 
pueden comprender tres formas para la educa-
ción artística: educación para las artes, se 
especializa en la formación de artistas; educa-
ción en las artes, sucede al participar de pro-
ducción artística con contenido pedagógico; y 
educación por las artes, diseñada para la 
formación integral de sujetos a través de las 
prácticas artísticas (Read, 1943)

Por tanto, el MEN se enfoca en la educación 
por las artes, entendiéndola desde las directri-
ces internacionales para el área como un espa-
cio ideal para la formación integral de los edu-
candos (UNESCO, 2006).

Estas ideas, permiten enmarcar las prácticas 
artísticas que se desarrollan dentro del aula de 
la educación formal, puesto que sus compe-
tencias deben ser entendidas como un aporte a 
la formación integral y no como el desarrollo 
de talentos excepcionales en básica y media 
(MEN, 2000).

Además, se debe mencionar que, en Colombia, 
se importa el concepto prácticas artísticas a 
partir de los estudios en el campo de conoci-
miento que se convoca en este artículo, con el 
objetivo de alejarse del prejuicio vinculado al 
quehacer artístico en el que su enseñanza debe 
generar obras de arte para el consumo/u-
so/expectación (Huertas Sánchez, 2008, 204).
Se define entonces, que las prácticas artísticas 
son actividades vinculadas a la actividad coti-
diana con una reflexión estética.

Aquí, es importante concretar el concepto de 
estética a partir de los aportes de Herbert 

Read en educación artística. Este deberá 
entender en este artículo como la percepción 
sensible generada desde los sentidos (1943)
En este sentido, se comprende que la práctica 
del tejido al ser considerada como un ejercicio 
que va más allá de la generación de un produc-
to pone en evidencia los procesos que en esta 
se desarrollan; de los cuales, algunos se 
pueden referenciar desde las competencias de 
la educación artística.

Al hablar de competencias en el contexto educa-
tivo, se hace referencia a las capacidades que un 
estudiante fomenta durante su proceso de 
formación para responder cognitiva, práxica y 
socialmente a determinadas situaciones emplean-
do los conocimientos, habilidades y recursos de 
manera pertinente y acertada. Las competencias 
son evaluadas en diferentes etapas del proceso, 
por lo que tienden a confundirse en ocasiones con 
los resultados de aprendizaje (Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, s.f.).

Así, se aborda las definiciones para las competen-
cias específicas de la educación artística que serán 
ampliamente explicadas en relación al tejido en el 
presente artículo, pero en este apartado, se dará a 
conocer cada uno de sus conceptos en abstracto.

El documento Orientaciones Pedagógicas para la 
Educación Artística en Básica y Media (Ministe-
rio de Educación Nacional, 2010) define tres 
competencias, que se integran entre ellas suce-
diendo o propiciándose en momentos paralelos: 
sensibilidad, apreciación estética y comunicación.
 
La primera, es la “capacidad de afectarse y afectar a 
otros” (p. 26), partiendo del ejercicio perceptivo 
que involucra los sentidos y permite comprender 
el mundo, hacerse una idea de este y actuar y 
expresarse en él, por ello comprenden lo visual, 
lo audible y lo cenestésico. De esta manera, las 
prácticas artísticas pueden ser consideradas 
como proceso comunicativo que involucra la 
segunda competencia donde se definen los 
elementos y el contexto de este acto. La aprecia-
ción estética, se encarga de nombrar y cualificar 
los aspectos de una práctica artística de acuerdo 

a cada uno de los saberes artísticos, además, 
presenta el marco contextual y/o la historia de 
esta, que en muchas ocasiones explican los 
elementos retóricos puestos allí. Así, se tocan los 
hilos de la competencia comunicación, que tiene 
que ver con los símbolos y con el empleo de la 
técnica. En términos de las competencias, se trata 
de la transformación simbólica, puesto que impli-
ca la comprensión de los símbolos y los elemen-
tos de la apreciación estética para su manipula-
ción o expresión, donde, la técnica deberá dar 
cuenta de esta comprensión. 

Con estos insumos conceptuales la propuesta 
para el presente artículo es analizar las competen-
cias de la educación artística en la práctica artísti-
ca del tejido croché en Cali en el ámbito no 
educativo a través de tejedoras reconocidas en las 
redes sociales por su trabajo.

Metodología
Para el desarrollo de todo el proyecto en curso se 
abordó una metodología de investigación artísti-
ca, la cual se enmarca dentro de la investiga-
ción-creación, pero sus planteamientos se fundan 
en la educación artística (De La iglesia et al., 
2008). Esta exige abordar una cuestión desde las 
prácticas artísticas y desarrollar una propuesta 
artística como uno de sus resultados (Read, 1943).

La investigación artística nace en la década de 
1990 proponiendo una forma diferente a la inves-
tigación científica, sin embargo, en muchas 
ocasiones se acoge a técnicas de las ciencias 
sociales para desarrollar sus objetivos (Marín 
Viadel, 2005) siendo posible así siempre y cuando 
decanten en un ejercicio artístico.

Por esta razón, el proyecto entre-tejido sensible 
implementa técnicas de investigación prove-
nientes de las ciencias sociales como la revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas a 
informantes clave.

Los instrumentos empleados dan cuenta del 
trabajo artístico y de los abordajes desde las cien-
cias sociales. Así, la bitácora de artista, permite el 

registro sensible de los avances del proyecto, la 
reconstrucción de la experiencia, desarrollo de 
matrices de categorías, entre otros, son técnicas 
provenientes de las ciencias sociales, pero en esta 
ocasión se emplean permitiendo la expresión 
sensible de quien las diligencia. 

Resultados, análisis y discusión
Las competencias definidas para la educación 
artística ofrecen un tejido de relaciones percepti-
vas, cognitivas y sociales que se desarrollan en 
cualquier práctica artística aun cuando no han 
pasado por un aula de clase formal y en este 
mismo sentido integran diversas actividades que 
el sujeto reflexiona desde una propuesta estética. 
En este sentido el tejido, comprendido popular-
mente como un oficio o una artesanía, se consi-
dera una práctica artística y como tal se desarro-
lla a partir de una praxis, sin embargo, no siem-
pre puede implicar procesos de reflexión sobre 
ella misma. Por ello, se desarrolla en este artículo, 
la revisión de las competencias de la educación 
artística en el ejercicio del tejido elaborado por 
cuatro emprendedoras de la ciudad de Cali con el 
tejido croché, ellas, exponen sus trabajos en las 
redes sociales lo que les genera reconocimiento 
entre quienes las consultan y siguen, solicitándo-
les, en algunos casos, clases particulares de tejido.

De las tejedoras aquí referenciadas, tres de ellas se 
vincularon al proyecto a través de una convocato-
ria en las redes sociales para una entrevista que 
documentara su trabajo y otra es parte activa del 
semillero e investigadora de este proyecto. 

El trabajo que exponen varía entre amigurimis, 
prendas de vestir, accesorios, artículos decorati-
vos, entre otros, elaborados por pedidos de perso-
nas que las conocen o referenciadas por otros. 

En todos los casos, han iniciado el ejercicio del 
tejido sin estar vinculadas a la educación y como 
un hobbie para pasar el tiempo. Ha sido solo en 
el trayecto del ejercicio que han abordado el 
tejido como un emprendimiento que les permite 
generar ingresos, algunas de ellas lo han conside-
rado como una propuesta para su manutención, 

dejando de lado su formación profesional y su 
empleo para dedicarse a esta actividad, otras, lo 
estiman como una fuente de ingresos, pero no 
como la base de su economía.

Debido a la manera en cómo ellas se han relacio-
nado con el tejido, no denominan los procesos de 
la praxis conforme a los conceptos generados 
por el MEN, y han sido las redes sociales y los 
tutoriales los que han proveído los términos para 
nombrar cada aspecto del tejido. 

Por esta razón, es tarea de este proyecto interpre-
tar los aspectos mencionados por las entrevista-
das para relacionarlos con las competencias de la 
educación artística a fin de comprender el con-
texto de las investigadoras en el tejido croché, 
como tejedoras de la ciudad de Cali.

Sobre la apreciación estética
Para iniciar, se abordará la competencia aprecia-
ción estética ya que a través de esta se definen los 
términos que serán base para el análisis propuesto. 

El tejido croché, también, tradicionalmente 
crochet, o ganchillo para Perú y España, es un 
tejido realizado con una hebra flexible y larga y 
una aguja con punta en forma de gancho, se basa 
en el desarrollo de una cadeneta y sobre esta se 
elaboran los puntos (deslizado o enano, bajo, 
medio punto alto, punto alto, mencionando los 
básicos). La selección del tipo de punto o su 
combinación generará la textura característica y 
conforme a la función que tendrá el tejido. 

En este mismo sentido, el tejido croché como 
cualquier otra técnica artística implica unas cate-
gorías de belleza o estéticas básicas delimitadas 
aquí como buen o mal tejido, indicando para el 
primero el término pulido, y para el segundo, no 
publicable; ya sea por la manera de realizar los 
puntos o por el tipo de punto de acuerdo a la 
función a desempeñar, sobre esto dice Maria 
Teresa Ortíz “yo he hecho malos tejidos… no se ve 
pulido, no se ve parejo” (Comunicación personal, 10 
de octubre 2020)

Sin embargo, las tejedoras referenciadas, no 
siempre reconocieron la existencia de malos 
tejidos demostrando respeto por la labor artesa-
nal y la subjetividad del tejedor y solo se limita-
ron a hablar de sus propios tejidos al momento 
de hacer este tipo de clasificación.
 
Por otro lado, las tejedoras indicaron categorías 
de viejo o innovador, al referirse al imaginario 
colectivo, manifestando para la primera cierto 
desprecio e impopularidad y para la segunda las 
apropiaciones que ellas desde su búsqueda en las 
redes sociales han ubicado. 

Angie Lorena Sánchez declara “El tejido se está 
reinventando, por decirlo de alguna manera, anteriormen-
te el tejido siempre ha sido algo muy tradicional que se 
enseñaba en las escuelas. Las señoras de cierta edad 
siempre mencionan que en las escuelas tenían como mate-
ria obligatoria aprender a tejer, pero ahora con las redes 
sociales se ha venido como innovando, dinamizando, 
encontrando otros productos adicionales por ejemplo 
ahora está muy de moda los amigurumis: los muñecos” 
(Comunicación personal, 28 de septiembre de 
2020)

Esta afirmación pone en evidencia el contexto 
actual del tejido croché donde las redes sociales 
han permitido la circulación de todas las 
propuestas publicadas, las más empleadas son 
Instagram, Facebook, YouTube y Pinterest, las 
cuales se pueden clasificar conforme a los usos 
que se le dan así: redes para productos, redes 
para servicios y mixto. La primera, Instagram, es 
donde se encuentran todos los productos para la 
venta. La segunda, Facebook y YouTube, se 
caracterizan por el apoyo a la labor publicando 
tutoriales y creando grupos específicos. La terce-
ra, Pinterest, se destaca por presentar propuestas 
innovadoras que no siempre están a la venta, 
además, de la publicación de patrones.

Desde estas, dice María Teresa Ortiz “Encontré 
que esto del crochet era más famoso y que lo estaban 
haciendo muchas personas jóvenes” (Comunicación 
personal, 10 de octubre 2020).

 

Por lo tanto, se percibe para la competencia 
Apreciación Estética que las tejedoras reconocen 
en las redes sociales el espacio para el fomento de 
su trabajo: de aprendizaje y visibilización, donde 
se pone en evidencia el imaginario común sobre 
el tejido al hacer notorias las propuestas innova-
doras, estableciendo de manera indirecta tipos de 
tejedores: los expertos que inspiran a otros a 
seguir sus técnicas o patrones y, por ende, tam-
bién deberá de haber los no expertos. 

De esta manera, se percibe que el contexto en el 
que se desenvuelven las tejedoras está profunda-
mente relacionado con las nuevas tecnologías, lo 
que les ha permitido educarse a sí mismas en la 
labor, desarrollar redes de apoyo y socializar sus 
productos para la venta. 

Además, las categorías mencionadas por las 
tejedoras permiten comprender la experticia que 
han adquirido tanto en la elaboración como en la 
comprensión del panorama de acción del tejido. 
Por esto, la siguiente competencia a la que se hará 
referencia es la Comunicación.

Sobre la comunicación
Como se ha dicho previamente en el marco 
conceptual, la competencia comunicación tiene dos 
vertientes, una de estas está relacionada con el 
empleo de la técnica y otra con las maneras en 
cómo se juega con las figuras retóricas. 

En el primer caso, las tejedoras mencionan que 
la praxis les ha permitido desarrollar las habili-
dades manuales y las competencias para la solu-
ción de los diferentes problemas que se pueden 
tener en el tejido, como la escogencia de los 
materiales de acuerdo a la función, el tipo de 
herramientas y puntos conforme a la textura 
deseada y la cantidad de todos estos elementos 
en relación a la proporción. 

Dice Angie Lorena Sánchez “El proceso de tejer a mano 
siempre va a tener implícito el hecho que va a tener un “fallo” 
porque no es una máquina que la está haciendo, pero aun así 
hay una cierta perfección que la da la experiencia” (Comu-
nicación personal, 28 de septiembre de 2020). 

Es por esta misma razón que su trabajo se con-
vierte en fuente de inspiración para otros que 
están incursionando en el tejido o simplemente 
buscando solucionar alguna situación teniendo 
seguidores en las redes sociales y solicitudes de 
enseñanza que, para Angie Sánchez le ha permiti-
do proyectarse como diseñadora de patrones, 
afirmándose como emprendedora y experta.

Además, la manera en cómo las tejedoras identi-
fican la experticia del tejedor, es en los aspectos 
formales del tejido, en la apreciación estética 
indicando que de acuerdo a esta se reconoce el 
tipo de tejedor que hay detrás del tejido.

Dicen Angie Lorena Sánchez y María Teresa 
Ortiz “Ese es un error, no saber hacer los remates bien 
limpios que no se noten tanto en el trapillo. En los 
muñecos una de las cosas que son “fallas” y es por la 
falta de experiencia es que se vean los huecos en los 
muñecos es decir que no quede suficientemente apretado 
el muñeco, las puntadas, porque la persona usó una 
aguja muy grande o porque simplemente tiene un agarre 
de la aguja diferente” (Comunicación personal, 28 
de septiembre de 2020) y “Al principio eso me 
quedaba re mal, contaba mal los puntos, no me daba, me 
quedaba torcido” (Comunicación personal, 10 de 
octubre 2020) respectivamente.

La identificación de los aspectos formales a través 
de la experticia en el tejido decanta en la compren-
sión de los símbolos que representan los materia-
les, las proporciones y usabilidad para su posible 
transformación. Por ejemplo, los amigurumis se 
tejen con fibras de algodón, que es antialérgico y 
dan un acabado pulido por lo que resulta perti-
nente en productos para niños; además, las 
proporciones infantiles características de los 
amigurumis evocan la inocencia y la ternura.

Para las tejedoras, el tejido alude a expresiones de 
manera indirecta pues “no es solo una manualidad y 
ya” (María Teresa Ortiz, Comunicación personal, 
10 de octubre 2020), también está en relación 
con sus ideas de cómo comprenden el mundo. 
Dice Angie Lorena Sánchez “Todo lo que nos rodea 
en la naturaleza Dios lo creó con tejido” (Comunica-
ción personal, 28 de septiembre de 2020).

Con estas apreciaciones, se comprende la relación 
que hay entre la competencia Apreciación Estéti-
ca y el desarrollo de la técnica y la comprensión 
de los aspectos formales, propios de la compe-
tencia mencionada, dentro de un contexto social 
originando símbolos que representan emociones, 
sensaciones, pensamientos e ideas.
 
Por otro lado, la imagen que genera el comentario 
de Sánchez abre paso a las formas sensibles en 
cómo las tejedoras comprenden el tejido.

Sobre la Sensibilidad
En términos generales las tejedoras indican hacer 
la labor con amor, aunque la subjetividad no 
afecte el tejido ya que se esmeran por elaborarlo 
de manera pulida independientemente de los 
posibles estados de ánimo que tengan.

Por esta razón, Ana Milena Cabrera declara no 
considerarse artista, señalando que los artistas se 
caracterizan por hacer evidente su subjetividad a 
través de sus trabajos. Dice “para mí, el tejido no 
demuestra nada de lo que yo siento como perso-
na o como creadora de ese muñequito, que lo 
hago con amor, sí…, pero que yo plasme algún 
sentimiento en ese muñeco, no. [...] [así que] para 
mí no es una obra de arte porque ellos no están 
demostrando en este momento mis sentimientos 
(Comunicación personal, 5 de octubre 2020).

Sin embargo, la expresión sensible no solo es 
posible en la libertad expresiva del artista, tam-
bién se reconocen las competencias sensibles en 
la percepción atenta que puede establecer relacio-
nes retóricas, como sucede en el caso de la esco-
gencia de los materiales para producir en el usua-
rio ciertas reacciones, por ejemplo, retomando el 
tejido de algodón para amigurumis para  niños, 
este logra una apariencia de ternura que sumado 
a las proporciones del muñeco construye un 
imaginario cándido e inocente.

Este tipo de relaciones, solo son posibles si la 
persona se permite la sensibilidad perceptiva para 
entender cómo se comprenden las apariencias 
que generan los materiales, los colores y las figu-
ras entre otros aspectos. 

Es de esta manera que se puede hacer palpable la 
expresión del Documento 16 al respecto de la Com-
petencia “afectarse y afectar a otros” y al mismo tiempo 
se hace evidente la relación de todas las competen-
cias de la educación artística, pues es la atención que 
se presta a los estímulos sensoriales, permite com-
prenderlos como forma dispuesta en un contexto, 
el que le construye unas significaciones que se 
representan en los productos que se tejen. 

Conclusiones y recomendaciones
Se logra evidenciar la relación estrecha entre las 
competencias específicas evidenciando cómo desde 
la sensibilidad se atiende la percepción que permite 
desarrollar procesos de pensamiento que nombran 
aspectos del mundo comprendido generando cate-
gorías para ordenar ese conocimiento, el cual siem-
pre está ligado a su contexto, desenvolviéndose 
como representación de situaciones ya antes enten-
didas, que solo pueden ser expresadas de la manera 
adecuada cuando se comprende la relación social de 
la percepción con la ejecución de la técnica. 

Con el aporte de las tejedoras, se logra interpretar 
en la relación que estas han desarrollado con la 
práctica artística del tejido croché, que las compe-
tencias no solo se forman en el campo educativo, 
sino que hacen parte del campo de conocimiento de 
la educación artística como tal, así como lo describe 
el MEN en el Documento 16 (2010).

Por esta razón se amplía el panorama de las compe-
tencias, entendiéndolas como una abstracción de las 
prácticas artísticas mismas para ser abordadas en el 
ámbito educativo y así lograr su desarrollo en la 
formación integral del sujeto.

Así mismo, por todo lo anterior, se puede decir que, 
se logró ubicar el contexto de la investigadora como 
tejedora participante en las redes sociales y estudian-
te de una licenciatura en educación artística, pues 
permite comprender el alcance del trabajo actual del 
tejido croché en términos de las competencias. 

De esta manera, se finaliza indicando que se logró 
desarrollar los aspectos extratextuales de la compe-
tencia Apreciación Estética en el tejido croché en 
Cali en la actualidad.
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tions in school-age children is presented. For 
this purpose, the biblioshiny tool has been 
implemented, which, through a web environ-
ment, uses an interface for the bilbiometrix 
package, which runs in RStudio. The journals 
implemented were Scopus and Web of  Science.

Keywords: Serious Games, Asperger’s, 
Bibliometrics.

Introducción
 
El término Funciones Ejecutivas (FE) sigue 
siendo un campo en el que las neurociencias 
sigue avanzando, sin embargo, tomando algu-
nos conceptos citados por Korzeniowski 
(2018), se puede resumir que las FE hacen 
referencia a una serie de mecanismos implica-
dos en la optimización de los procesos cogni-
tivos para guiarlos en la resolución de situa-
ciones complejas (Korzeniowski, 2018). Las 
FE son entonces habilidades cognitivas pro-
pias de la corteza prefrontal (CPF), las cuales 
permiten diseñar planes, establecer metas, 
seleccionar conductas apropiadas, seguir 
secuencias y dar inicio a las actividades, moni-
torizar las tareas, autorregular el comporta-
miento y tener facilidad en el trabajo cognos-
citivo y poder mantener una organización de 
la tarea propuesta en el espacio y en el tiempo 
(Delgado-Mejía & Etchepareborda, 2013).

Se dice que las FE tienen su desarrollo 
máximo entre los 11 y 18 años, en donde su 
funcionamiento se asemeja al de un adulto, sin 
embargo, durante los primeros 5 años de vida, 
estas y la CPF tienen un alto grado de desa-
rrollo. Diferentes investigaciones han eviden-
ciado que estas funciones inician su desarrollo 
antes de lo previsto (Delgado-Mejía & Etche-
pareborda, 2013). Un mal desarrollo de las FE 
y de la CPF puede generar diferentes síndro-
mes que limiten o no permitan un adecuado 
neurodesarrollo o desarrollo cognitivo.

Por otra parte, se sabe que los juegos poten-
cian el aprendizaje de conductas y actitudes 
necesarias para tener un eficiente desempeño 

en una actividad particular, así como también 
permiten el ocio cultural. En la actualidad los 
videojuegos permiten obtener ciertas habili-
dades y destrezas propias de la época y facili-
tan el aprendizaje eficiente de procesos com-
plejos. Los beneficios de implementar los 
video juegos se pueden aprovechar para hacer 
más efectivos los procesos educativos, de 
entrenamiento e información para análisis y 
estudios posteriores, a esto se le conoce 
como juegos serios (Vilches Antão, 2014). 
Los juegos serios han sido empleados en un 
57% en dimensiones como el mercadeo y la 
educación. El otro 43% del uso de los juegos 
serios en procedimientos de intervención se 
ha destinado a procesos de rehabilitación, 
cuidado de la salud, calidad de vida, patrimo-
nio cultural y comunicación interpersonal 
(Laamarti et al., 2014).

Los juegos serios surgen como respuesta a la 
necesidad de ofrecer herramientas con las 
que se puedan ejecutar actividades formativas 
implementando medios lúdicos tecnológicos 
(tangibles) y entretenidos para la persona. 
Existen varios desarrollos de juegos serios 
que son aplicados en varios campos, pero no 
existe una validación de ellos que permita ser 
orientados a la evaluación de funciones ejecu-
tivas. Es por ello por lo que, en esta investi-
gación se plantea el uso de una herramienta 
didáctica como los juegos serios, la cual per-
mita evaluar las FE en niños a temprana edad. 
Conociendo la importancia que tiene las FE y 
su adecuado desarrollo, se planteó la siguien-
te pregunta de investigación: ¿Los juegos 
serios permiten evaluar las funciones ejecuti-
vas en niños de edad escolar?

La virtualidad o la modalidad de enseñan-
za-aprendizaje basado en el acceso remoto 
sincrónico, generada por la situación vivida a 
la pandemia por COVID-19, ha hecho que 
esta modalidad haya empezado a ocupar gran 
tiempo de la cotidianidad, demandando 
recursos atencionales que deben ser manteni-
dos y también estimulados o desarrollados. 
Particularmente, los procesos atencionales y 

de control inhibitorio son necesarios para el 
desarrollo de actividades relacionadas al 
aprendizaje. La evaluación efectiva, eficaz y 
pertinente de las FE es en la actualidad, un 
reto para la neuropsicología, esto dado por la 
multidimensionalidad de esta. Cada día se 
hace más importante poder realizar una eva-
luación precisa de las FE afectadas en cada 
paciente (Bausela Herreras, 2015).

Actualmente está inmerso en todos los 
campos, el uso de las Tecnologías de la infor-
mación y Comunicación (TIC), es por ello 
que aprovechar su potencial resulta importan-
te en diferentes aplicaciones y estudios, un 
ejemplo desatado de esto son los juegos 
serios (Juan et al., 2017). El efecto y la 
influencia que tiene el juego en el aprendizaje 
y diversión se puede ver en los niños peque-
ños. (Morales et al., 2020), así, mientras la 
persona ejecuta el video juego, está dejando 
información clave importante para posterior 
procesamiento. 

La naturaleza práctica y la interactividad 
permiten adquirir habilidades como hablar, 
leer y escribir. Mediante los juegos se puede 
llegar a influenciar el desarrollo de la perso-
nalidad y el mejoramiento de procesos psíqui-
cos, lo que genera que el niño o el joven 
cuando crezca tome conciencia de situaciones 
en las que ha estado relacionado mediante el 
juego, pero que en la realidad toman mayor 
relevancia. El utilizar estos juegos serios, 
ayuda no solamente a que las funciones ejecu-
tivas de la persona sean objeto de análisis, 
sino que permiten una terapia inmediata en su 
proceso cognitivo. Estas herramientas tecno-
lógicas han demostrado que el desarrollo de 
habilidades físicas y cognitivas de los niños 
con diferentes necesidades especiales, obtie-
nen una mejora debido a las novedosas estra-
tegias que llevan a la motivación del aprendi-
zaje no pasivo, incentivando la satisfacción 
personal por los logros alcanzados durante la 
interacción, esto dado en un entorno diferen-
te al tradicional (Peñeñory B., 2019).

Personas con trastornos del espectro autista 
(TEA), son un grupo de afecciones diversas 
que afectan el desarrollo de las FE. Según la 
OMS (2021), aproximadamente 1 de cada 160 
niños sufre de TEA, además se estima que 
también puede haber personas con discapaci-
dades de índole intelectual que no saben que 
la tienen (Organización Mundial de la Salud, 
2021). Teniendo en cuenta que los juegos 
serios han aparecido como herramientas lúdi-
cas para procesos de enseñanza e interven-
ción médica, surge como necesidad conocer 
los diferentes desarrollos de estos juegos 
para evaluación e intervención de funciones 
ejecutivas en niños de temprana edad y que, 
además, estén validados para dicho fin.

Metodología de búsqueda
El protocolo de análisis bibliométrico consis-
tió en revisar los artículos que contenían la 
información para el estudio (relación de 
autores, bibliografía relacionada y que se 
pudieran descargar). El análisis bibliométrico 
fue realizado utilizando el software libre 
RStudio y su librería biblioshiny, utilizando el 
paquete bibliometrix, el cual permite ejecutar 
estudios bibliométricos desde 2 perspectivas:

1. Niveles de análisis: fuentes, autores, docu-
mentos.

2. Análisis estructurales: estructura concep-
tual, estructura intelectual y estructura social.
Antes de iniciar con el análisis, se realizó la 
búsqueda en la base de datos Scopus. Para la 
búsqueda se tuvieron en cuenta los siguientes 
criterios de inclusión:

1. El tema principal de estudio fue: Juegos 
serios y funciones ejecutivas, por lo que las 
palabras claves a incorporar en la ecuación de 
búsqueda fueron: "serious games" y "executive 
functions”.

2. La búsqueda debía ser reciente (últimos 5 
años).

3. Se seleccionaron sólo los archivos tipo 

artículos y revisiones, dada la importancia de 
la búsqueda.

La búsqueda se realizó el 28 de octubre del 
2022 a través de la siguiente ecuación de bús-
queda (1):

Nota: DOCTYPE “ar”, significa documentos 
tipo artículo.

Con los registros obtenidos, se procedió a 
implementar 4 fases descritas a continuación:

Identificación.
La fase de identificación consistió en recopi-
lar la información utilizada proveniente de la 
base de datos Scopus, en total la base de 
datos recogió 93 artículos que representan 60 
revistas que trabajan a nivel mundial en las 
áreas de interés.

Filtración.
En la fase de filtración se realizó una revisión 
de las referencias bibliográficas, y aquellos 
documentos que no pudieran ser revisados 
para obtener información, eran descartados.

Elegibilidad.
La fase de elegibilidad consistió en verificar 
la procedencia de las revistas, y que los artí-
culos estuvieran relacionados a las temáticas 
de juegos serios y funciones ejecutivas.

Incluidos.
La fase de incluidos consistió en la construc-
ción de la base de datos, luego se realizó un 
análisis bibliométrico descriptivo de los 
datos, aplicándoseles una serie de indicadores 

bibliométricos. Este análisis está referido al 
número de trabajos científicos publicados, su 
distribución anual, productividad de los auto-
res, índice de productividad de Lotka, cola-
boración científica, índice de cooperación y 
temática de investigación de los trabajos 
científicos. En la Figura 1 se observa el algo-
ritmo de búsqueda aplicado en la revisión, 
dicho algoritmo resume las cantidades de 
documentos procesados en cada una de las 
etapas descritas anteriormente.

Figura 1. Algoritmo de búsqueda.

Fuente: Propia.
 

Acerca de los juegos serios
Se entiende por juegos serios, aquellos juegos 
cuyo propósito principal no consiste en entre-
tener, divertir o disfrutar a partir de la activi-
dad de jugar (Michael & Chen, 2006) (Rego et 
al., 2010). En este sentido, la diferencia entre 
los juegos y los juegos serios consiste en el 
objetivo para el que son diseñados. Particular-
mente, en el caso de los juegos serios, su obje-
tivo principal, no es entretener. Probablemen-
te su rol principal sea transportar un mensaje 
o input, como conocimiento o habilidades, o 
en general algún contenido al jugador.

De esta manera, cuando un individuo participa 
jugando juegos serios, se expone a un ambien-
te que le entrega un contenido que emana de 
un conocimiento o de una experiencia. Puede 
asumirse que los juegos serios cuentan con al 
menos tres componentes: a) Experiencia, b) 
entretenimiento y c) componentes multime-
dia. Lo anterior diferencia a los juegos serios, 
de las actividades de estimulación mediante 
entrenamiento, los juegos de computador y el 
deporte (Laamarti et al., 2014).

Los juegos serios han llegado a emplearse en 
diversos contextos tales como el aprendizaje 
en medios educativos, el entrenamiento mili-
tar, la salud, la motivación de pacientes frente 
a programas de rehabilitación y la comunica-
ción interpersonal (Rego et al., 2010).

Este tipo de juegos pueden emerger de una 
combinación de diferentes herramientas mul-
timedia como, por ejemplo, texto, elementos 
gráficos, animaciones, audio, elementos háp-
ticos (Arnab et al., 2011), entre otros.

Para aproximarse a los elementos constituti-
vos de los juegos serios se deben considerar 
también aspectos como: 1) la modalidad 
(visual, auditiva y háptica); 2) el estilo de inte-
racción (en interfaces tradicionales como 
teclado, mouse o Joystick, o usa interfaces 
inteligentes como la conocida interfaz cere-
bro computadora, la mirada, seguimiento de 
movimiento; o 3) datos adicionales como 
inputs de tipo biológico tales como los latidos 
del corazón, requiriendo de biosensores.

Otra variable relevante que debe tomarse en 
cuenta tiene que ver con el ambiente de apli-
cación (2D o 3D o mixto; Ambientes virtua-
les o reales, o una combinación de ambos; 
conocimiento de la ubicación actual del juga-
dor, requerimiento de movilidad; requeri-
mientos online (requiere de ser jugado en 
internet); presencia social (es un juego solita-
rio o multijugador (Yim et al., 2008). ¿Tiene 
aspectos colaborativos?; área de aplicación 
(Laamarti et al., 2014).

Estudios que involucran juegos 
serios
Desde la perspectiva de la interfaz cerebro com-
putadora, también se han reportado estudios en 
los que se desarrollan juegos acoplados a tecno-
logía de registro electroencefalográfico (EEG) 
basado en el concepto de sensores para el neu-
rofeedback mediante los que se pretende entre-
nar aspectos de la atención ejecutiva (Marín, 
2018). Otros estudios han discutido acerca de la 
eficacia de los Juegos serios en la dimensión de 
la estimulación cognitiva para el caso de dife-
rentes grupos de personas, como población 
infantil, adultos, adultos mayores y pacientes 
con determinadas enfermedades neurológicas o 
discapacidades (Ahmad Zaki et al., 2015).

Por otro lado, también aquellos pacientes afec-
tados por un ictus que requieren volver a 
aprender a realizar las actividades motoras 
básicas, se ha demostrado que se benefician de 
involucrarse en procesos de rehabilitación 
mediante intervenciones con juegos serios 
enfocados a favorecer el control de sus extre-
midades (Ku et al., 2018).

Smys (2019) desarrolló un sistema de juego de 
Realidad Virtual (RV) que integra señales elec-
tromiográficas (EMG) y captura de movimien-
to. Dicho sistema cuenta con sensores espacia-
les Yei-3 o Azure Kinect, el brazalete Myo y el 
pedal del timón de Saitek que proporcionan las 
entradas al sistema de captura de movimiento. 
La entrada del usuario se registra en esfuerzos 
del bíceps. Se utiliza un auricular HTC Vive VR 
que se sincroniza con los sensores para los 
controles de las secuencias de los videojuegos. 
El sistema se ha probado en 15 sujetos propor-
cionando un 96% de resultados que sugieren 
mayor precisión en el control motor por parte 
de los usuarios. Este tipo de avances pueden 
representar un innovador servicio de rehabili-
tación que articula procesos como la simula-
ción y la terapia mental con la ayuda de un 
entorno de realidad virtual (RV) que ofrece un 
sistema interactivo personalizado de bajo coste 
y eficiente (S, 2019).

Chebaa et al. (2016) realizaron una investiga-
ción que pretendió determinar los principios 
de diseño de un grupo de juegos serios que 
combinan interacciones cognitivas y físicas 
en uno mismo. Esas medidas incluyeron 
variables como: Puntajes, tiempos de reac-
ción, coordinación ojo mano, memoria de 
trabajo, concentración y control inhibitorio. 
Adicionalmente, incorporan un dispositivo de 
eye-tracker y un brazo robótico para recopilar 
datos asociados a procesos de rehabilitación 
(Chebaa et al., 2016).

Complementando el estado del arte anterior-
mente descrito, se hace uso de RStudio como 
herramienta de análisis bibliométrico. Basado 
en SCOPUS con la ecuación de búsqueda: 
[“serious games” AND “executive funtions”], se 
filtraron los documentos que son tipo artículo 
y últimos 5 años, quedando así con 30 archi-
vos. De estos archivos se puede determinar 
quiénes son los 10 autores más relevantes en el 
tema y que servirán como referentes en proce-
sos de estudio, esto se observa en la Figura 2

Figura 2: Autores más relevantes

Fuente: Bibliometrix

Los países de correspondencia son los que se 
observan en la Figura 3. Se puede inferir que 
este tema es muy tratado en norte américa, 
pero, aunque poca, se tiene investigación 
obre juegos serios y funciones ejecutivas en 
Colombia. Esto amplía las posibilidades para 
procesos de publicación científica.

 
Figura 3: Países donde se publica referente al 
tema de investigación.

Fuente: Bibliometrix

Resumen
Las funciones ejecutivas (FE) corresponden a 
un conjunto de habilidades tales como planea-
ción, memoria de trabajo, resolución de pro-
blemas, control atencional, fluidez y control 
inhibitorio. Estas se han relacionado con el 
adecuado funcionamiento de determinar áreas 
de la corteza prefrontal y son determinantes 
para el despliegue cognitivo y social del ser 
humano. Las funciones ejecutivas se evalúan 
con un grupo de tareas reunidas en instrumen-
tos neuropsicológicos. No obstante, resulta 
importante ampliar campos como el diseño de 
programas constituidos bajo el concepto de 
juegos serios que le apuntan a las habilidades 
ejecutivas y que como resultado de su progra-
mación informática entregan retroalimenta-
ción de la jugabilidad de cada usuario. Un ade-
cuado desarrollo de las funciones ejecutivas 
permite que los estudiantes en edad escolar 
tengan un buen desempeño no solo en su etapa 
académica, sino también a nivel personal y en 
etapas futuras. Encontrar diferentes herra-
mientas de apoyo para el proceso de evalua-
ción e intervención de las funciones ejecutivas 
de los niños, es importante para mejorar dife-
rentes patologías o mejorar sus habilidades 
cognitivas, mediante un proceso lúdico. Es por 
eso, que, en esta revisión, se presenta el desa-
rrollo de diferentes juegos serios orientados a 
la evaluación e intervención de las funciones 
ejecutivas en niños de edad escolar. Para ello se 
ha implementado la herramienta biblioshiny 
que, mediante un ambiente web, utiliza una 
interfaz para el paquete bilbiometrix, el cual se 
ejecuta en RStudio. Las revistas implementadas 
fueron Scopus y Web of  Science.

Palabras clave: Juegos serios, Asperger, 
Bibliometría

Abstract
Executive functions (EF) correspond to a set 
of  skills such as planning, working memory, 
problem solving, attentional control, fluency 
and inhibitory control. These have been rela-
ted to the proper functioning of  certain areas 
of  the prefrontal cortex and are determinant 
for the cognitive and social development of  
human beings. Executive functions are asses-
sed with a group of  tasks gathered in neu-
ropsychological instruments. However, it is 
important to expand fields such as the design 
of  programs constituted under the concept of  
serious games that target executive skills and 
that because of  their computer programming 
provide feedback on the playability of  each 
user. An adequate development of  executive 
functions allows school-age students to have a 
good performance not only in their academic 
stage, but also at a personal level and in future 
stages. Finding different support tools for the 
process of  evaluation and intervention of  the 
executive functions of  children is important 
to improve different pathologies or improve 
their cognitive skills through a playful process. 
That is why, in this review, the development 
of  different serious games oriented to the 
evaluation and intervention of  executive func-
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